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Radicación:   41001-31-03-005-2010-00235-02 
Incidentante:   EDGAR BELLO PASCUAS 

Incidentado: JABER RUBEN SILVA MOLINA, vinculados 
HEREDEROS DETERMINADOS DE EDILMA AVILES DE 
HERNANDEZ, EIDER GIOVANNI OVIEDO AVILES, 
ADRIANA SHIRLEY OVIEDO, LUIS EDUARDO 
GUALTEROS NUÑEZ, JAIME OVIEDO, YEINER FERLEY 
OVIEDO AVILES, CRISTIAN FABIAN GUALTEROS 
OVIEDO, MARIA ELIZABETH OVIEDO AVILES y LUIS 
EDUARDO GUALTEROS OVIEDO.  

Proceso:   INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS  
 

Seria del caso resolver el recurso de apelación promovido por la parte incidentada 

JARBER RUBÉN SILVA MOLINA, contra el auto proferido en audiencia de 13 de 

noviembre de 2019 que resolvió el incidente de regulación de honorarios, sino fuera 

porque de la revisión del expediente se determina la ausencia del audio que 

corresponde a esta diligencia y en la que a su vez se interpuso y sustentó el recurso 

de alzada; razón por la que se REQUIERE al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Neiva para que, de manera inmediata remita copia de la pieza procesal reseñada, para 

continuar con el trámite del recurso de apelación contra el citado el auto.  

 

Asimismo, y a fin de recaudar la información necesaria y jurídicamente relevante para 

proferir decisión de fondo ajustada a la realidad, en prevalencia del derecho 

sustancial, como lo ha referido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia SC 5676 de 2018, y más recientemente en sentencia SC 1899 

de 2019, se hace necesario ORDENAR de manera inmediata al a quo la remisión 

magnética del proceso ordinario de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 


